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último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 

informe de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

1. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, 

presupuestario y cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en 

términos de la normativa aplicable, y 

11 • . La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la [Secretarfa de Finanzas o instancia 

equivalente o autoridad competente), se obliga a comprobar los recursos del 

Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los 

Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier 

documental que acredite el gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 2S 

de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las 

estilTlaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por 

la "CNBP". 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda 

y la identificación del Programa presupuestario U008 Subsidios para las 
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acciones de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio 

Fiscal 2025, en términos del artkulo 25, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 

Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la [SecretarIa de Finanzas '0 instancia 

equivalente o autoridad competente) y de la "COMISIÓN", remitirá a la "CNBP" a más 

tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los 

cargos de las personas servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de 

Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos 

de lo establecido en el artrculo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la [Secretarra de Finanzas o instancia 

equivalente o autoridad competente) realizará el reintegro de los recursos del 

Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de 

los rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos 

señalados en el artículo 26 de los Lineamientos. 
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En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones 

establecidas en los Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto en los artículos 28 y 29 de los 

Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como las demás disposiciones aplicables en la 

materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

l. La "ENTIDAD FEDERATIVA" divulgará la información sobre el cumplimiento de lo 

dispuesto por los Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos 

determinados en el PEF 2025, en el apartado de Transparencia de su Portal de 

Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad, y 

11 , 'Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del 

presente Convenio de 'Coordinación y Adhesión, la "CNBP", conforme a lo 

d.ispuesto en las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 

.información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 

ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 

que la "ENTIDAD FEDERATIVA" entregue. 
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A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, "LAS PARTES", además de cumplir con lo previsto en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a:. 

l. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

11. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas 

por la otra Parte; 

IlI. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información PÚblica; de las Leyes en materia de 

transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás 

disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio de Coordinación y Adhesión, y 
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En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 

personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 

bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este acto 

"LAS PARTES" se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece 

la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables 

a nivel federal y local, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una 

de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 

tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos, 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCAUZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públ ico, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría 

Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control Especializado que 

corresponda del Ramo de la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores 

locales, la "ENTIDAD FEDERATIVA" brindará las facilidades necesarias a dichas 

instancias para realizar en cualquier momento, las auditorías que consideren 

necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 

seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así 

como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra 
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índole, relacionada con 105 recursos del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 

C"ordinación y Adhesión, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo 

solicite la "CNBP", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 

y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 105 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a la "CNBP" ni a la "COMISIÓN", 

cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean 

debidamente justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondie,:,te. El 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 

la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y. Adhesión podrá ser modificado o 

adicionado durante su vigencia, por acuerdo de "LAS PARTES". Las modificaciones o 

adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito y formarán parte 
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integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modifi(ación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada 

anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se 

deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones 

pertinentes para tratar de evitar perjllicios entre ellas, así como a terceros que se 

encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice 

para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. estará 

bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra 

Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por lo que no podrá 

considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, ya sea de naturaleza . 

individual o colectiva, fiscal, de seguridad social, administrativa, penal, y de cualquier 
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otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte que lo empleó a r€sponder eje las 

reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 

administrativo o judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus 

trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que sea responsable de 

la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 

demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función 

referencial, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los 

derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al 

contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido .el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa': En toda papelería, documentación oficial, publicidad y 

promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 
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Asimismo, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a identificar los bienes y productos de 

los servicios que se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la 

imagen institucional de la "COMISIÓN". 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de "LAS 

PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, 

ejecúción, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en 

el ámbito de sus respectivas competencias. 

En ~I supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 

someterse a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la 

Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su s~scripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción 

de las obligaciones que a esa fecha se encuentren pendientes de cumplimiento, 

respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren concluidos 

dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTlMA.- PUBLICACIÓN. 
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"LAS PARTES" acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

en el DOF y en [el Boletín, Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa], según 

corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo rubrican y 

f irman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los [día con letra) de [mes] de 

dos mil veinticinco. 

POR LA "CNBP" 

[LA/EL] TITULAR DE LA COMISIÓN 

. NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

POR LA "ENTIDAD FEDERATIVA" 

[LA/EL] GOBERNADOR(A) 

[CONSmUCIONAL] 

DEL ESTADO 

[ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA [ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA 

SERVIDORA PÚBLICA SIN GRADO 

ACAD~MICO] 

SERVIDORA PÚBLICA SIN GRADO 

ACAD~MICO] 

[LA/ELl SECRETARIA(O) [GENERAL] DE 

[GOBIERNO O EQUIVALENTE] 

[ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PESONA 

SERVIDORA PÚBLICA SIN GRADO 

ACAD~MICO] 
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[LAIEL] SECRETARlAlO DE [FINANZAS o 

INSTANCIA EQUIVALENTE o 

AUTORIDAD 

COMPETENTE] 

[ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA 

SERVIDORA PÚBLICA SIN GRADO 

ACADÉMICO] 

[LAIEL] TITULAR DE LA COMISIÓN 

[DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA 

. COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA] 

[ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA 

SERVIDORA PÚBLICA SIN GRADO 

ACADÉMICO] 

la presente hoja de fi rmas fo rma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a 

las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 

personas, en el Marco de la Ley General en Materia de Desapar ición Forzada de Personas. Desaparición Cometida por 

Particu lares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. que ce lebran la Secretaría de Gobernación, por conducto 

de la (omisión NaCional de Búsqueda de Personas; y el Gobierno del Estado de [Denominación oficial de la Entidad 

Federativa J. el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídi cos de la Secretada de Gobernación, a 

través de la Coord inación de Cont@tos yConvenios, mediante oficio UGAJ/OGCCC/ CCC/ /2025. 
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ANEXO 2 

NOTA METODOLÓGICA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U008 SUBSIDIOS PARA LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS PARA EL EJERCICIO 2025. 

OBJETIVO 

1. La presente nota metodológica tiene como objetivo dar a conocer las variables, ponderadores 

y fuentes de información empleadas en la fórmula de distribución de recursos a la que hacen 

referencia los artículos 6 y 12 del ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025. 

MONTO DISTRIBUIBLE ENTRE LAS ENTIDADES 

2. De conformidad con el recurso etiquetado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
para el Ejercicio fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el24 de diciembre 
de 2024 para el Programa presupuestario U008 Subsidio para las acciones de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, y a lo señalado en el artículo 7 de los presentes 
Lineamientos, se determina el siguiente monto del Subsidio distribuible entre las entidades 

federativas: 

Monto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) al Programa U008. 

Monto etiquetado en la partida 
presupuestaria 43801 transferencias a las 
entidades federativas, de conformidad 
con la. calendarización del gasto y lo 
establecido oficio No. 100.050 
Gastos de operación del Programa (6% 
sobre el total PEF). 

Monto del Subsidio distribuible entre las 
entidades federativas. 

$854,645,124.00 
(Ochocientos cincuenta y cuatro millones 

seiscientos cuarenta y cinco mil ciento 
veinticuatro 00/100 M. 

$672,406,264.00 
(Seiscientos setenta y dos millones 

cuatrocientos seis mil doscientos sesenta y 
cuatro pesos 001100 M.N) 

$51,278,707.44 
(Cincuenta y un mi./lones doscientos setenta y 
ocho mil siete 44/100 M. 

$621,127,556.56 
(Seiscientos veintiún millones ciento veintisiete 
mil quinientos cincuenta y seis pesos 56 /100 

M. 



FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 

3. El Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas: distribuirá el 

monto del Subsidio distribuible entre las entidades federativas del Programa presupuestario 

U008 para el Ejercicio Fiscal 2025 entre las Comisiones Locales de Búsqueda, de acuerdo con 

un componente fijo que corresponde al monto de cada Comisión Local de Búsqueda re¡:ibió 

como ministración ordinaria en 2024, y un componente prorrateable, que consiste en obtener 

en obtener el diferencial entre el monto del subsidio distribuible y el total de la ministración 

ordinaria a nivel nacional en 2024, y prorratear dicho diferencial entre las 32 entidades 

federativas, de acuerdo con el número de registros de Personas Desaparecidas y No 

Local izadas durante el 2024, con base en la información del registro Nacional de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, conforme a la siguiente .fórmula: 

SubCLSi= ¿ (SubMOt-1 + {(PDNL-EF ro1 *100)1 PDNL-N t-1) * (SubDt -SubMO-N t-1)}) 

~ I~ 
SubCLS; 

Subsidio autorizado a 
N/A 

Cálculo segun la fórmula. 
la CLB i para el año t -1 

Su.bsidio asignado en Registros administrativos de 
SubMOt-1 ministración ordinaria Determinante la CNBP. 

a la CLB i en el año t-1. 
Total, de registros de Registro Nacional de 
Personas Personas Desaparecidas y 

PDNI,-EF t-1 Desaparecidas y No Determinante No Localizadas. 
Localizadas en el 
~. para el año t-1 

Total, de registros de Registro Nacional de 
Personas Personas Desaparecidas y 

PONL-Nt-1 Desaparecidas y No Determinante No Localizadas. 
Localizadas a nivel 
Nacional, pare le año t-
1. 

Monto del Subsidio De acuerdo con el desglose 
SubOt distribuible para el año N/A de la tabla del numeral 1. 

t. 
Suma del subsidio de la Registros administrativos de 

SubMO-Nt-1 Ministración Ordinaria 
N/A la CNBP. 

a nivel Nacional, en el 
año t-1 . 



FÓRMULA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE RECURSOS (LABORATORIO DE 
GÉNETICA) 

Sub Adt=¿ [(SubCLBi *20/ 100)J 

•• I :1.:1..' • • • • .J~'I a 
Subsidio autorizado a Cálculo según la fórmula. 

SubCLBi la CLB I por el monto N/A 
autorizado 

Ampliación del 20% Solicitud de acceso al 

(por ciento) a las Programa presupuestario 

Sub Adt*201100 
Beneficiarias en el año 

N/A 
U008 Subsidios para las 

t. acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y 

No Localizadas. 

DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES 

4. Subsidio asignado a la CLB i. para el año t (SubCLBI): es el resultado del cálculo de la fórmula, 
correspondiente al monto máximo a solicitar por cada Comisión Local de Búsqueda, en donde 
t es el año o Ejercicio Fiscal 2025. 

S. Subsidio asignado en Minlstración ordinaria a la CLB i en el año t-1 (SubMO en t-1): 

corresponde al monto asignado a cada CLB en la ministración ordinaria del año t-l, es decir, 

el establecido en el Convenio de Coordinación y Adhesión suscrito para el Ejercicio 2024, sin 

considerár la adecuación a montos federales. 

6. Personas Desaparecidas y No Localizadas en la Entidad Federativa (PDNL·EF t-1): 

corresponde al número de registros de personas desaparecidas y no localizadas en la entidad 
federativa reportado durante el año 2024, el Registro Nacional de personas Desaparecidas y No 
Localizadas (RNPDNO), esta variable suma el número de registros de Personas Desaparecidas, 
número de registro de personas no localizadas, número de registro de personas localizadas con 
vida y localizadas sin vida, considerando que las personas localizadas durante 2024 
correspondieron a su vez a un registro de Personas Desparecidas o No Localizadas en el mismo . 

año.https:/lversionpublicarn pdno.segob.gob. mx/DashboardIContextoGeneral 

7. Registro de Personas desaparecidas y No Localizadas a nivel Nacional (PDNL·N t-1): número 
de registros de personas desaparecidas y de las personas no localizadas en la entidad federativa 

a nivel nacional, en 2024, de acuerdo con datos del Registro Nacional de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), incluye el número del registro de Personas 
Desparecidas, número de registro de personas no localizadas, número de registro de personas 
loca li zad a s con vida y localizadas sin v ida, considera ndo que las pers onas locali zadas durante 



2024, correspondieron a su vez a un registro de personas desaparecidas o no localizadas en el 

mismo año. https:/lversionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral 

8. Monto del Subsidio distribuible para el año t (SubDr): corresponde al monto de los recursos 

distribuibles entre las entidades federativas para el ejercicio 2025, de acuerdo con la tabla 
numeral 1 de la presente nota. 

9. Suma del Subsidio de la Ministración Ordinaria a nivel Nacional. en el año t-1(SubMO-N t· 

1): corresponde al monto total de los recursos asignados en la ministración ordinaria a nivel 

nacional, en el año t-1, es decir, la sumatoria del monto establecido en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión suscrito para el ejercicio 2024. 

10. Ampliación del 20% (porclento) a las Beneficiarias (Sub Adr): Corresponde a la asignación 
adicional a las Beneficiarias que presenten proyectos de mejora y equipamiento del 
Laboratorio en genética. 

11 . Los casos no previstos respecto al cálculo de la fórmula para la distribución del recurso del 
Programa presupuestario U008 serán resueltos por la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas. 
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAl DE BÚSQUEDA 

al Información general 

Nombre afie/tll de 1011 elB: 

Oomh::llio de" ClB: 

Dlrel:don de COfn'O eledrónJco 
dela eLB: 

Sltloweb: 

Nllmbre de 1011 Persona TltUlllr o 
Enc¡¡rgada de g elB: 

Fechll de dealgnación: 

Ol,.cclon de correo electrOnlco partiCular del 
Tllultlr 11 Encarg.do: 

Nombre de la plBona dellgnada como 
E,.,llce de SeguImiento: 

Cargo de la p,,.o,.,a de5/g',.,ada corno 
E,.,lal:e de Seguimiento: 

Dlrecclon de correo electrónk:o 
particular: 

'" ' 

Fecha de 
creación: 

Teléfonos de 
C«Itado de 
laelB: 

Redes ,ociale,: 

Fechll d. entrega: _-""".m~mIo,,,.,,".~_ 

Tipo de Seleccione: 
nombramiento: 

Tel"ono partlcul,u 
detTilularo 
Encartado/I) 

Teléfono 
particular: 



El! ~ ti "'*'*' a _ .... ~1lIIlianIos,DW1 .. OIIII'gilmlllnlv 61 ÑU:IIos I t.s ErtillaK Fe6tl1M1i I "avis di M CDIMiont. lAealtl ~ Bírsqut~ parll , .. 1111 ' lICCioollS de BCno<¡U&lfI dfI P' t$OflU, 1m ti mllfW 6111 Ley" 
08n",.! en MIIeriI de Oeupariti6n FOIZICII d. Petlonu, Dflsaplrición COOl. tldil pt)f ? ttieulafflli 1 d. 1 Slll~m. 1l10GN! Ot BGlq~ed. di Pel1cnu patil el I¡eteicio lIleal2025 rUneamiln!c$'~ qUI " dieron I ConoCl ' med.nle 
AIIISO por lo que •• d .. " _ce, lo, Un .. mlentot publicl do en el DItrIa OIicI~1 11'1" feoHrael6!l el XX di dic;1embte de 2OU, me pe tmil<> rnrilltM.! Í'lt~s de nlI ComIsIOn lOCill dfI e O"lIleda.1lIIlI acclldlll"" lo!! 
reatlSOI .,.... tcletidool bajo los IIiglitrUl dlloi; 

b)P~naladscrito 

Personaladsclfto ala CL8 pQrtlpo de 
contnllclón. 

2 

1 __ 

, 
4 

d) IntraHtnKtura. 

.... 
o 

(""que Bi " CUI, c .. nt. "'" .. ' laborelO9t/O de fJeIIO//ca acrldo',ada y oPf'mndo 

No 

. Si Ublcaclon: 

,- S I 
:ll'IIIque ai laClB 
lconlerrpa en el 
I ejercido 2025 

" taccione. de me;on. 
lde laboratorio en 
1.98neUCll 

OIscl1bir 01 proyecto 
de mejora 
(obietIvo,eltaI"lOe y 
mUtado esperadO 
en ejercicio 2025) 

N. 

o o o o 



e) Ejercicios de los Recursos Presupuestales (artos 2023 y 202 •• 

Anol 

2023 

2024 

Recurso Autorizado 
(EsI&bfeddos en los 

Convenios d e Coordínacl6n 
y Adheslon mas 
Ampliaciones ) 

so 

so 

Rec:Uf50S Mfnhitn:dos 
(Total de reclnOs 

otorgados) 

'o 

'o 

f) Destino de los recursos ejercidos (años 20Z3 y Z024) 

'Oo. 

2023 

2024 

C.1. Moblj¡ario de ondna, 
equipamiento, Insumos y 
otros gastos de operación 

so 

'o 

C.Z. Equipamiento, 
hern.mlenlas e Insumos 

para "boJes de 
..... -y 

LocaNzaclon de 
Personas 

08aDarecld.1O 

so 

'o 

Porcenflje 
RecUl'SO EJercido e¡erckfo/Autor!Ud 

o 

$O 'O 

$0 SO 

C,3. Vehiculos 
terreslr .. , 

embarcadone5, 
maquinaria fHlhdl y 

equipamiento 
automotriz 

so 

so 

C,4 Software 

so 

so 

9) Acciones de BUsqueda de P.rsona s r • • lindas con recursos del Programa Sut.ldioil 

""'"" ........ r""" Variaba TrirnMno r """"" Trlmul1e 

Sollcltudu de Búsqueda recibid .. por la elB O O O 

SoIk:ftvdH de Birsqueda atepdidas por la CU 
O O O 

' h' 

RanlegfO 
(Recurstts no 

EJercidos , 

Reb,.egro 
(Rendimientos 
Flnl.nc:leros) 

,o 

so 

C.6. 
C.5. Equlpl mlento 
Contntldol'l de Instrumcml e 
ServlcJos Insumos para 
Especializados Identlflcaclon 

humana. 

so 

,o 

,o 

so 

so 

,o 

C.7. 
Con5tNCdon de 

ob~ 

so 

so 

Cuano 
¡_ 

Trimestre 

O O 

O O 

r .. ~ 

so 

'o 





o Q!>~nación I < ,. CNB 
• :· !~","M 

~""fW"I .. r,"';""""T~l .... ,,,·~- - ......... ~ 
~. • - I • • 

~.:tI.. . ." . 
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2. INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 

.) Objetivo gen<t.! r-.d del Proyecto 

Justificación: 

Señale la importancia de llevar a 

cabo el Proyecto y su contribución 

en las aCCIones de busqueda. 

localización e identificación de 

personas desaparecidas y no 

localizadas reportadas a la CLB. 

b) De tec::ción de Necesidades de la elB en su calidad de Ejecutora del Gasto y Beneficiaria del Programa 

1) la CLB, en su calidad de Ejecutora d~ Gasto, identific6 factores que Intervinieron positivame nte para el cumplimiento del proyecto de inversion 

del año 2024. Explique, cuáles. 

2) La CLB, en su calidad de Ejecutora del Gasto, Identificó factores que intervtnteron negativamente p.ara el cumplimiento del proyecto de Inversion 

del año 2024. Explique cuáles. 

3) En su calidad de Beneficiaria del Programa, ¿en escala de 1 a S, ¿cómo califiCa la coordinación de trabajo establecida en el año 2024, con la 

Comlsion Nacional de Busqueda de Personas? (seleccione una opelon) 

1) Desfavorable 2) Regular 3) Buena 4) Adecuada 5) Excelente 

4) En su calidad de Beneficiaria del Programa, identifica acciones de mejora en materia de coordinación para la operadón del Programa Subsidios? 

Explique 

lelo I 
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3. PRESUPUESTO 

Recun50 Federal : $0.00 Escribir la cantidad en letra (pesos 001100 M.N., 

Recurso Estatal (coparticipación): $0.00 Escribir la cantidad en letra pesos {pesos 00'100 M.N.) 

Po rcentaje de la coparticipación: *¡DIV/O! 

a) Re<urso Federal 

Cl O $0,00 SO.OO 

Cl O $0.00 $0.00 

Cl o $0.00 SO.OO 

Cl O $0.00 SO.OO 

Cl o $0.00 SO.OO 

"!. ~ ., , . 
C2 O $0.00 SO.OO 

C2 O $0.00 $0.00 

C2 O 10.00 $0.00 

C2 O $0,00 SO.OO 

C2 O $0.00 SO.OO 

,. 1 U· 

O O $0.00 $0.00 

C3 O $0,00 SO.OO 

C3 O $0.00 SO.OO 

C3 o 50.00 so.oo 

C3 O $0.00 SO.OO .. ·1· I 

c. O $0.00 SO.OO 

c. O $0.00 $0.00 

c. O $0.00 $0.00 

c. O SO.OO $0.00 

C4 O $0.00 $0.00 

CS O $0.00 $0.00 

CS O $0.00 $0.00 

CS O $0.00 SO.OO 

CS O $0.00 $0.00 

CS O sO.oa SO.OO 

• 
c. O SO.OO SO.OO 

O $0.00 SO.OO 
C6 
<o o so.oo !lO.DO 

c, U :10 0 .00 10.00 

C6 o $0.00 $0.0 0 

, ~ , 



C1 o SO.OO $0.00 

C7 O $0.00 $0.00 

C7 O $0.00 $0,00 

C7 O $0.00 $0.00 
--- - ---

C7 O %0.00 $0.00 

$0.00 

b) Recurso Estatal (operación) 

. . • ... 
o SO.oo so.oo 
o sO.OO so.oo 
O $0.00 $0.00 

O $0.00 $0.00 

O $~.oo $0.00 

O $0.00: $0.00 

o SO.OO $0.00 

O sO.OO so.oo 

~- -:i-
O $0.00 $0.00 

O ..j. $0.00 $0.00 
o $0.00 $0.00 

~ 

o 50.00 SO.DO 
O $0.00 $0.00 
O 50.00 $0.00 --o· SO.OO $0.00 

+ O SO.OO ' $0.00 
O so.oo: $0.00 
ó- 500.00 $0.00 

" - ij-- t 50,00 $0.00 

O SO.OO $0.00 

$0.00 



4 Recepción 

5 Oficinas 

6 Archivo 

7 Almacén 

8 Baños 

9 Área de atención a familiares 

10 Osteote<:a con condiciones controladas para conservadón y con 

capacidad de almacenaje minimo para 200 segmentos o restos. 

" Área de resguardo con un mínimo de 200 nichos. 

12 Área de identificación visual. 

13 Área de Planta de Tratamiento de aguas rojas. 

14 Área de residuos peligrosos biológicos Infecciosos. 

15 Área de basureros. 

Otros: En su caso, incluya otras edificaciones, espacios, áreas que se encuentren comtempladas en su 

proyecto y que no se ennumeren en la presente tabla. Incluya tantas filas como le sea necesario. 

. . o 

f) Avances de lá obra 
En Cal O dr: adccuacM" y/o n:m;:)f;/c/~d6n, I:spe~ifiqtJtI Jo~ avances exlsrentes en la obra. 

,¡. Si el proyecto considera únicamente construcción, omIta esta sección. 

g) Actividades de la a decuación y/o remodelación: 

1. 

2. 

Especifique el olcance de Jo adecuación y/o remode/ación en re/oci6n con la obra que se encuentro construida. Enflsre cada odlvidad o realizar; por 

ejemplo. "Acobado de muros y pintura", "Instalación de aire acond¡cionodo~, ~Instalacfón de planta de tratamiento de aguas rojas~, etc. Agregue 105ft/as 

que sean necesarios. 

3 de4 



3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

B. 

9. 

10. 
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5. Informacion de la Construcción, Adecuación o Remodelaclon de Obra 

Sel1!ccione el tipo de obra que realizará: 

I Construcción I Adecuación I Remodelación 

a) Just ificación de la const rucción, adecuación o remodelación 

(En esta sección enuncie la necesidad o problemática que habrá de cubrir la obra Indicando si se trata de una construcción, remodelación o adecuación). 

b) Información de soporte sobre propiedad o situación legal del área a interven ir 

Enli ste documentación: 

(Acuerdo legal, rftulo d.€ propiedad, convenio, 

comodoto. erc.) 

e) Datos financieros de la obra 

Monto del recurso Federal por destinarse a la obra: 

d) Datos de localización. 

Municipio: 

Escribir la cantidad ." letra (pesos 00/100 M.N) 



localidad: 

Dirección: 

Información georreferenciada: 

Mapa, vista satental: 

(Incluya en este recuadro el mapa o vista sotelital) 

el Programa arquitectónico de áreas o Plan de la Obra 
Indique los metros cuadrados a construirse por cada espado. los conceptos que ya se encuentran enlistados son los minlmos necesarios para 

una obra de esta naturaleza y deben ser contemplados en el proyecto (Ver con el CNIH) 

2 Área de vigilancia 

3 Estacionamiento 

,~. 
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4. PROTESTA 

Se suscribe el presente bajo protesta de decir verdad de que la Información aquf contenida es verídica. Asimismo, se manifiesta que para la 

ejecución del proyecto no se recibirán apoyos de otros programas internacionales, federales. estatales o municipales para los mismos conceptos 

que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios. 

Persona Titular o Encargada de la Comisión Local de Búsqueda de 

Personas del Estado (entidad federativa) 

(nombre, cargo y firma) 

• Se aneJla copia de ItI Identificación (¡Frlal, vigtntey legible de quien $uscrlbt lo puJenl/! soJxllud, 1111 como '''p:o dd nomb,."nmtta como seflfidor(aJ público(oJ coru5pondinlle. 

S. AUTORIZACIÓN 

De conformidad con el articulo 9 de los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios o las entidades federativas o través de sus Comisiones Lacales 

de Búsqueda para realizar acciones de Busqueda de Personas, en el marco de lo Ley General en Materia de Desaparición Forzado de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sirtema Nocional de Busquedo de Personas poro e/ejercicio pscol202S. esta solicitud se considera 

autorizada. 

Titular de la Comisión Nadonal de Búsqueda de Personas 

(nombre. cargo y firma) 





;::} Recur$o E$tata l (cont ratación de personal) 

.' . DESt:RI CION DE FUNCIONES 
. . .. , . 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o SO.OO $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o o $0.00 $0.00 

o O SO.OO SO.OO 

O O 10.00 10.00 

O o $0.00 $0.00 

O o $0.00 $0.00 

o O $0.00 SO.OO 

o o $0.00 $0.00 

O o SO.OO $0.00 

O O $0.00 SO.OO 

O o SO.OO $0.00 

O o $0.00 $0.00 

• $0.00 

. ~. 




